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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS  

DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5.1 A 5.4 DEL ACUERDO1 

HONG KONG, CHINA 

Corrigendum 

Sírvanse tomar nota de que en el documento G/LIC/N/2/HKG/18 deben introducirse las 
modificaciones que se indican a continuación: 

 

1. En la página 1, debe suprimirse la signatura G/LIC/N/3/HKG/24 de la fila 7 b); la fila debe 
decir lo siguiente: 

 

7 Tipo de notificación  a) Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de 

licencias; (sírvanse responder las preguntas 8 a 14) 
 

 b) Modificaciones en una reglamentación/procedimiento 
notificado previamente en el documento: ___________; (sírvanse 
responder las preguntas 15 y 16) 

 

 

__________ 

 
1 Se entiende que el Miembro que notifica también ha cumplido las obligaciones en materia de 

notificación que le corresponden en virtud del artículo 1.4 a) y el artículo 8.2 b) con respecto a la 
ley/reglamentación/procedimiento pertinente notificado rellenando este formulario de manera completa y 
detallada. 


